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PABT1 OFICIAL
3, K, el Bay Don Alfonso XIII (qae 

Dios guarda), 3, M. la Reina Doña Vic
toria EugenU, 8. A. 8. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
di la Augusta Real Familia, continúan 
lia novedad @n su importante salud,

(Gaseas ioy- n Agosto de 1917^

Núm, 1627

Gobierno Civil
Mima s ,—Por cuanto D. Antonio Fulla- 

ña Darán, hs presentado una solicitud 
de Registro de quince pertenencias de 
mineral Lignito, con el titulo de «San 
Buenaventura» en el paraje nombrado 
Son Baña, del término municipal de Ma- 
nacor, haciendo la siguiente designa
ción:

Panto de partida la estaca primera 
del registro «San Miguel» n,e 1.540),

A partir de él se medirán 300 metros 
en dirección Norte y se colocará la 1.* 
«atac»; desde ésta en dirección Oeste 
500 metros y se colocará la 2.a; desde 
ésta en dirección Sur 300 metros y se 
oolocaiá la 3.a; y a los 500 metros de 
ésta |en dirección Oeste se hallará la 
primera estaca quedando asi cerrado un 
perímetro que comprendo las quince 
pertenencias que se solicitan, orientán
dose por el Norte Magnético y con la 
misma declinación que la citada mina 
•Sxn Migas!». u„

Par tanto, he dispuesto su publique 
en este Bo l it in  Of ic ia l  a fin de que, 
en el término de treinta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga jugar 
su Inserción, presenten los que se crean 
con derecho a ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 25 de Julio de 1927.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

SECCION DKJA GACETA
PRESIDENCIA 

DHL UON81JO DI MINL8TEO8

R1AL OBLEN
Núm. 1009

Rxcmo. Sr.: El Real decreto-ley da 8 
de Junio de 1926, que estableció el régi- 
mea vigente para la producción y co- 
uiercio de aceites españoles, dispone en 
8u articulo 14 que las resoluciones de 
los Gobernadores civiles serán firmes 
cuando la penalidad impuesta no exce
da de 500 pesetas.

Gomo el espíritu de la citada díspo- 
alón no pretenda, para aquellos casos 

ea que se demuestra hubo error, restar 
medios al perjudicado par» la defensa 
de b u s  intereses, y mucho menos do su 
reputación InduBÍria’, y teniendo en 
cuenta que para dichos casos es conve
niente el asesoramiento de la Oomisión 
mixta del aceite creada por el artículo 
10, toda vez que una de sus misiones 
esenciales es la de velar por la parez* 
del aceite de oliva, como ac’aración al 
mencionado artículo 14,

8. M. al Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en los casos en que 
por los Gobernadores civiles se impon
gan multas no superiores a 500 peseta?, 
como consecuencia de la aplicación del 
articulo 14 del Real decreto-ley de 8 de 
Junio de 1926 y se produzcan reclama- 
clones sobre loe hechos fpn Udos doeu- 
mentalmente, sean admitidas por loa 
Gobernadoras civiles, sin perjuicio del 
depósito de la cantidad Importe de la 
multa, remitiendo ¡a reclamación, docu
mentos y muestras, en su oaso, a la Go- 
misión mixta del aceite, que a la vista 
de todo ello propondrá al Ministerio de 
la Gobernación la resolución procedente,

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarda a V. E. muchos año». Ma
drid, 26 de Julio de 1927.

PRIMO DE RIVERA " 
Señor Vícapreaídente, Director general 

del Consejo de ¡a Economía Nacional.
(Gaceta n Agosto de 1937)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Ob d e n

Núm. 786
limo. Sr.: Vistas las dudas y discusio

nes que en ciertos Registros mercantiles 
se han ofrecido con motivo de haberse 
presentado & inscripción instrumentos 
públicos en que se modifican cláusulas, 
pactos y estatutos de un valor secunda
rio de entidades mercantiles, y sí, en 
consecuencia, en la percepción de hono
rarios por @1 Registrador mercantil ha 
de aplicarse el número 4* del Arancel 
vigente, o el número 12, y teniendo en 
cuenta que pueden distinguirse tres cla 
ses de escrituras, cuya principal finali
dad es la alteración de los pactos socia
les: 1.a, el grupo da los instrumentos pú
blicos que introducen tan profundas mo
dificaciones en la estructura de una 
Compañía, que ésta no puede continuar 
su vida comercial y ha de ser liquidada, 
constituyéndose otra nueva; 2,% las es
crituras da transformación de una Socie
dad que, por no cambiar radicalmente 
los elementos esenciales de la persona 
iurldíca, parmiten la subsistencia de 1» 
primitiva sin solución de continulGac-, 
3 a ¡as modificacíonas de cláusulas o 
pactos y Estatuios de valor secundarlo; 
dua en cuanto a las primeras escrituras, 
la muerte de la personal social inscrita 

y al nacimiento de la nueva Compañía 
llevan consigo, como es natural, la li
quidación de la Compañía, la adjudica
ción de sua bienes, la aportación a la 
nueva Sociedad, al pago da los derechos 
reales y las operaciones del Registro 
mercantil correspondiente a la disolu
ción y constitucióo; pero que, en cam
bio, es da más difícil delimitación la lla
mada transformación de una Compañía 
sin extinción de la personalidad primiti
va, pues el cambio de nacionalidad, nom
bre, domicilio, capital, objeto y estruc
tura jurídica pueden afectar gravemente 
a la vida social y ser incompatible con 
la continuación de las antiguas respon
sabilidades o con las relaciones que afec
tan a terceras personas; y si se admite

poaibUídad de 1& transformación se
rá aplicable el artículo 140 del Regla
mento meroaíll, y la inscripción corres
pondiente, que se practicará a continua
ción del último asiento de la Sociedad 
transformada devengará los honorarios 
del número 4 dal Arancel; y que por lo 
tocante al último grupo, cuando las mo
dificaciones llevadas a cabo no alteran 
la eatructura social, sino algunos artí
culos, de suerte que no puede asegurar
se que se reforman o redactan de nue
vo todos los pactos sociales o los Eitaiu- 
tos es neceiario separar los iustrumen- 
tos’públicoa qua indican cuáles son loa 
pactos o artículos alterados de aquellas 
otras escrituras que transcriben de nue
vo todos loa Estatutoa, sin fijar la exten
sión de las modificaciones, porque así 
como en el primer caso el debar del Re
gistrador queda circunscrito por las va
riantes introducidas, se va obligado en 
el segundo supuesto a realizar un cote
jo escrupuloso de todo su articulado, 
sí quiere consignar las modificaciones 
adoptadas o a extender la inscripción 
come si por primera vez as le presen
tara ¡a documentación; por lo que al 
en eate segundo supuesto cabe afirmar 
qua los Estatutos sen redactados da nue
vo y la tarea del Registrador, ex ?ao.- 
dinaríamenta agravada por el as.udio 
de los antecedentes, capacidad y cláusu- 
i3S sometidas asa exámsn, y como en el 
Arene.! Tlgenin no «late an
pecífioo pare sste olean de lasorlpo.o- 
n... y el tipo de 7,50 peeeUs fljedo nn el 
nilmsro 12 de aquél no resulta suflcien- 
temeaíe remua3r»dor para el funcona- 
rio qua ha de formailasr e! aalen.o, y 
antee a! contrario, ni siquiera compen- 
Sí los gastos raatarlslee de la odcla., 
procede señalar una cantidad adecuada 
a Ules trabajos, toda que las opera
ciones tampoco esiín legalmente oom- 
prendidas ea al numero 4^ de los repe
tidos Arencóles, ™- -=

bien disponer que por le inscripción o 
enoucíón de las modifloaclon.s do una 
Compañía mercantil, cuando sin retor- 
mar los pecios es.aoíales se traasoribea 

en el documento presentado todos lo 
Estatutos, sin fijar la extensión de lie 
modificaciones incluidas, se devengarán, 
en el caso da que el capital social no ex
ceda de 50.000 pesetas, los honorarios 
consignados en el número 3.® del Arar- 
ce), y al excediere de 50.000 pesetas se 
percibirá además una peseta por cada 
10.000 pesetas de exceso, sin que pue
dan exceder de 250 pesetas dichos con- 
captoe; y

2.° Que se aplique el precepto con
tenido en el apartado anterior aun a las 
operaciones hechas y al cómputo de 
honorarios devengados, con anteriori
dad a la facha de esta Real orden, si no 
se hubieran cobrado o no se hubiese re
suelto el recurso de impugnación corree- 
pondlante

De Real orden lo digo & V. I. para su 
eonocímionto y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 29 de Julio de 1927.

PONTE
Señor Director general de loa Regis

tros y del Notariado.
(Gaceta 4 Agosto de 1927)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

' Rk a l  Or d b k

A Núm. 931
limo, 8r.: Distintos en au origen, fun

damento y fines el derecho de franqueo 
y el de distribución de la corresponden
cia, es notoriamente injusto que el mis
mo concepto de correspondencia oficial 
sirva para regular las exenciones de am
bos:

El primero ea el pago de un servicio 
cuya ssalización no se completa sin la 
entrega del objeto. El segundo es una 
exacción convencional legalmente im
puesta por la Administración para sub
venir a los gastos que el personal distri
buidor exige, y mientras al primero lo 
satisface quien voluntaríamante utilizó 
el servicio, el segundo recae en el desti
natario al recibir un objato cuya remi
sión no fué obi* da su voluntad,

Con lo enunciado basta para compren
der la diferencia fundamental do ambos 
derecho! y explicarse ai porqué en la ca- 
sí totalidad da las naciones no existe el 
derecho de distribución a domicilio, y 
nuestra ley de 14 de Junio de 1909, en 
au base 3.a, establece para lo futuro su 
supresión paulatina, aspiración imposi
ble da sonseguir al presente, 
^Mas si esta tendencia de la mencionada 
ley no pueda tener realidad inmediata, 
tampoco pueden ser daaatendidas las 
justas quejas de varios Centros oficiales 
y Autoridades que por disfrutar fran
quicia gozan da apartado oficial, y a 
quienes de algún tiempo a esta parte, 
aplicando al derecho de distribución la 
definición de correspondencia oficial dic
tada para restringir la concesión de fran-
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qaiciaa, es decir, pira expedir corres
pondencia, se les molesta no entregán
dolos en sus apartados, y exigiéndoles 
al pago de cinco céntimos por aquellas 
cartas que aun dirigidas al cargo y lle
vando el franqueo correspondiente, no 
proceden de otro Centro oficial o Auto
ridad,

Como la definición de conceptos varía, 
especialmente en las relaciones con la 
Administración, según el ‘propósito con 
que se defina; lo recaudado por derecho 
de distribución no sufre disminución con 
lo que se propone, puesto que es la san
ción legal de lo que se ha venido practi
cando, y el actual estado de cosas pu
diera originar retraso en los servicios 
públicos, pues muchos Centros oficiales 
se niegan a satisfacer tal derecho de dis
tribución, basándose en que antes se ha 
venido tolerando la entrega en el apar
tado oficial,

8. M, el Rey (q, D, g,) se ha servido 
disponer que únicamente para los efec
tos de inclusión en el apartado oficial 
de que trata el artículo 158 del Regla
mento de Servicios de Correos, se enten
derá por correspondencia oficial la que 
vaya dirigida al cargo, aunque llave el 
sello del franqueo correspondiente por 
no proceder de Autoridad, Centro u or
ganismo administrativo,

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. pata su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. I, muchos afios, Ma
drid, 29 de Julio de 1927,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica

ciones.
(Gaceta Si Julio de 19a 7)

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y BBLLAS AKT88

Dirección general de Primera enseñanza
Reconocido por Real orden de 13 de 

los corrientes a los Maestros de las Es
cuelas nacionales que poseen el título de 
Profesor de Educación física, proceden
tes de la Escuela Central de Toledo, el 
percibo de la gratificación anual de 1.000 
pesetas en las condiciones que en dicha 
Real orden se indican:

Visto lo dispuesto en el número 2,® de 
la Real orden de 21 de Mario último.

Esta Dirección general ha acordado:
1,° Que los Maestros Profesores de 

Educación física comprendidos en la 
Real orden de 13 de actual mes, realiza
rán prácticas de educación física por el 
procedimiento seguido en la Escuela 
Central de Toledo en las Escuelas donde 
ejerzan, así como con los niños de las de
más Escuelas de la localidad, poniéndose 
al efecto de acuerdo con los demás Maes
tros, y comunicando al Inspector de la 
aona los días y horas en que hayan de 
realizar tales prácticas,

2,® Para la mayor divulgación de las 
enseñanzas de Educación física, entre 
los Maestros de las Escuelas nacionales 
organizarán asimismo, con preferencia 
durante las vacaciones, cursillos breves 
de Educación física, para lo cual propon
drán a la Inspección de Primera ense
ñanza de la provincia el programa, du
ración, fecha y localidad del curso, cuya 
propuesta, una vea aprobada por la Ins
pección, publicará ésta la oportuna con
vocatoria del misno, debiendo los Maes
tros que quieran asistir solicitarlo de la 
Inspección, ateniéndose a las condiciones 
que ésta determine,

3,® En el mes de Diciembre de cada 
año, los Maestros que perciban la citada 
gratificación comunicarán a esta Direc
ción general los trabajos realizados du
rante el año, en relación con las ense
ñanzas de Educación física,

Lo digo a V, S, para su conocimiento 
y demás efectos, Dios guarde a V, 8, 
muchos años, Madrid, 28 de Julio de 
1927,-~ El Director genera), Suárez So
monte,
Señores Inspectores Jefes de Primera en

señanza,
(Gaceta 8 Agoeto de 19^

Núm, 1629
MINISTERIO uE TRABAJO

COMgROIO E IHDU8T8IA

Dirección general de Trabajo y Acción 
Social.

Exorno, Señor: Con esta fecha, se ha 
dictado la Real Orlen que dice asi:

«Excmo, Señor: Vísta la Instancia di
rigida a este Ministerio por el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Santa 
María, solicitando la excepción de la 
ley del descanso dominical para la cele
bración on dicha localidad de un merca
do de ganado y aperos de labranza que 
se verifica en la mañané de todos los do
mingos, y una feria que se celebra el Ul
timo domingo del mes da Abril; y exami
nado el expediente que se acompaña a 
dicha instancia, Instruido para demos
trar la tr&diclonalldad y necesidad de 
tales mercado y feria;

Resultando que en dicho expediente 
figuran: una certificación de la sesión 
celebrada por el Ayuntamiento en pleno 
el día 30 de Enero de 1927, en la que se 
acordó solicitar la excepción prevista en 
el art, 12 del Reglamento de descanso 
dominical de 17 de Diciembre de 1926 
para la celebración de los mencionados 
marcado y feria; otra da la sesión muni
cipal celebrada el día 7 de Agosto de 
1898, en la cual se hace alusión al 
acuerdo de orear los mercados referidos, 
y otra de la sesión de 18 de Septiembre 
de 1870 en la que se acordó pedir auto • 
rlzación para trasladar al último domfn= 
go de Abril la feria del mes de Mayo;

Resultando que se acompañan asimls • 
mo, una hoja de un calendarlo de 1880 
en que se menciona la citada feria del 
mes de Abril (aunque con fecha 15); los 
Informes de vecinos de Santa María, de 
edad avanzada; asi como de los pueblos 
colindantes en que se afirma la existen
cia tradicional de tales mercados; los de 
los Alcaldes de los pueblos limítrofos; el 
informe del Juez Municipal; el del Pá- 
rraco de Santa María; el de los mayores 
contribuyentes; el de los dependientes 
de comercio no asociados, y certificación 
de no existir otras asociaciones en dicha 
villa que el Círculo de Obreros Oató- 
Heos;

Resultando que asimismo se acompa
ñan certificaciones de la Junta local de 
Reformas Sociales (hoy Delegación local 
del Consejo de Trabajo), de la Delega
ción provincial del mismo, y de la Cá
mara de Comercio de Palma de Mallor
ca, todas favorables a la concesión de la 
excepción solicitada;

Considerando que de los precitados 
Informes, aparece plenamente demostra
da la tradicionalidad, continuidad y ne
cesidad del mercado y feria que se men
cionan;

De acuerdo con el informe de la Co
misión Permanente del Consejo de Tra
bajo;

8, M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer que se acceda a lo solicitado 
en la instancia del Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Sansa María (Ba
leares), concediendo autorización para 
que continúa celebrándose loa domingos 
por la mañana el mercado tradicional 
de ganados y aperos de labranza, y el 
último domingo de Abril ds cada año 
la feria de que queda hacha mención y 
que, en consecuencia, por la Delegación 
local del Consejo de Trabajo se fijen en 
relación con las horas de duración del 
mercado y de la feria, las que podrán 
permanecer abiertos los establecimien
tos mercantiles de la población para ex
pender artículos cuya venta en domingo 
no este ordinariamente permitida, de
biendo además la propia Delegación 
adoptar las medidas previstas por la le
gislación vigente, a fin de garantir to
dos los derechos do los obreros y depen
dientes que en virtud de tal excepción 
trabajen en domingo.«De Real orden 
lo digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos.■■Dios guarde a V. E. muchos 
años.=Madrid, 1.® de Agosto de 1927. =■ 
E. Aunós,■■Señores Director general de 
Trabajo y Acción Social e Inspector ge
neral del Trabajo».

Lo que de Real orden comunicada 
traslado a V. E, para su conocimiento,

el del Ayuntamiento interesado y su ln- 
serción en el Bo l e t ín  Of io ía l  de la pro
vincia; 4

Dios guarde a V, E. muchos años,
Madrid, 1.® de Agosto de 1927.-EI Di

rector Ganara’, P. D,, Felipe G, Cano, ) 
Sr, Gobernador civil de Baleares,

Núm, 1630
RKGLAMKNTAOíÓN DEL TRABAJO

Excmo. Sañor: Visto el expedienta in
coado por al Ayuntamiento de SInéu 
(Baleares) para acreditar la tradición»- 
lidad y necesidad de les ferias que se 
celebran en dicha población el primer 
domingo de Mayo (<fira de malg») el 
primer domingo de la segunda quincena 
de Agosto y los días 21 y 22 do Diciem
bre (feria de Santo Tomás) a los efectos 
de la excepción del descanse dominical 
prevista en el articulo 12 del Reglamen
to de 17 de Diciembre de 1926;

Resultando que coinciden en afirmar 
la tradicionalidad da las mencionadas 
ferias y necesidad de su celebración los 
Alcaldes y vecinos ancianos do Síaéu, 
Llubi, María ds la Salud, Petra, San 
Juan, Porreras, Montuirl, Algaida y 
Sancallas; la Dslegaclón local de! Con
sejo de Trabajo, que estima que las fe
rias aludidas son factor esenoíalísímo de 
la riqueza isleña, el Jefe de la estación 
de Sínéu quo declara que desde 1880 la 
Compañía organiza trenes especiales to
dos los años en los dias de las ferias cu
ya celebración se pide; el Círculo Cató
lico de Obreros, única sociedad obrera, 
según comunica la Alcaldía; el Cura Pá
rroco; el Sindicato Agrícola y Caja Ru
ral de Ahorros y Préstamos; la Delega
ción orovíncial del Consejo de Trabajo 
y la Cámara Oficial de Comercio, Indus
tria y Navegación; ,

Resultando que al expediente se apor
tan como comprobantes de ia tradioiona- 
lidad, un testimonio que alude a un Pri
vilegio concedido en 1306 por Pedro IV 
ds Aragón para la celebración del mer
cado del primer domingo de Mayo y otro 
de que en todos ios expedientes de arren
damiento de arbitrios de Mercado apare
ce en el pliego «al miércoles Sanio, el 
día de Santo Tomás y en las ferias de 
Mayo y Agosto, se devengarán los dere
chos por duplicado»;

Rasultando que en el calendario que 
se acompaña (de 1910) aparecen adju
dicadas a SInéu dos ferias, una en el pri
mer domingo de Mayo y oirá en el pri
mero de la segunda quincena de Agosto 
y lo mismo so consigna en el Calenda
rio Guasp de 1881 aportado al expedien
te de Sancellas (Baleares); en los calen
darios del mismo edictor correspondían- 
tes a 1883 que aparecen en el expedien
te da Felanítx; en el Almanaque de El 
Felanigenseda 1905,1918 y 1919 y el Re
ligioso y profético para las Islas Balsa
res de 1904, que aparecen en el citado 
expediente de Folanitx; en los calenda
rios zaragozanos edíct&dos por Amen* 
gual en 1899, 1900, 1902 y 1903 y los 
adietados por Rubí en 1894 y 1898, qua 
aparocen en el expediente formado para 
la declarucíóü de tradicionalidad del 
mercado de loca;

Resultando qua en ninguno de los ci
tados calendarlos aparece con anterio
ridad a 1910 como fiesta cilebr&d» en 
Sinéu si 21 y 22 de Diciembre, día de 
Santo Tomás; dicha fiesta sólo se con
signa en el Calendario do 1910 aportado 
al expediente y los de 1918 y 1919 apor
tados al expediente do Felanitx;

Resultando que en el expediente se 
acredita que no existen en Sinéu depen
dientes de comercio;

Considerando que aparecen plena
mente demostradas las condiciones que 
pera la excepción dsl descanso domini
cal exige ei articulo 12 dal Reglamento 
de 17 de Diciembre da 1926, en cuanto 
se refiere a tas ferias del primer domin
go de Mayo y primer domingo de la se
gunda quincena de Agosto;

Considerando que de los datos que 
aparecen en los calendarios qua obran 
en los archivos de la Dirección general 
da Trabajo y Acción Social, aparece que 
la feria del 21 de Diciembre que se solí
cita, ha comenzado a celebrarse mucho 
después del 1904, puesto que en los di

verges y detallados calendarios no an. 
rece hasta 1910 dicha ferta;

De acuerdo con el informe de la Comí 
sión permanente del Consejo de Trabáis.

8 . M, el Rey (q. D. g.) so ha servido1 
disponer que se conceda la excepción 
solicitada para las ferias que se 
bran en Sinéu (Baleares) el primer dV 
mingo de Mayo, el primer domingo di 
la segunda quincena de Agosto de cid» 
año, y denegar la que se pide para 1. 
feria de los dias 21 y 22 de DIcIemb’-e 
la cual, no obstante, podrá celebrarse 
en estos días si no coinciden en domingo,

De Real orden comunicada lo digo a 
V. E. para su conocimiento, el del Ayun. 
tamtanto internado y su Inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ía Provincia.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 4 de Agosto de 1927 ,—Ei Di. 

rector general, P. D,, Felipe G, Gano, 
Ssñor Gobarnador civil de Baleares.

Núm, 1631
Excmo. Señor: Vista la instancia eU. 

vada a este Ministerio por el Alcalda de 
Manacor (Baleares), en solicitud de qm 
se consideren exceptuadas de la Ley di 
descanso dominical, tas ferias que se al
iebran en dicha ciudad el último domlD- 
go del mes de Mayo, 25 de Julio y ter
cer domingo de Septiembre de cada año, 
y examinado el expediente que se acón- 
paña para demostrar la tradlclonalidii 
de las mismas y b u  necesidad;

Resultando de dicho expediente qaeil 
Ayuntamiento da Manacor acordó en li 
sesión celebrada el día 16 da Febrero di 
1927, solicitar la excepción prevista ec 
ei art. 12 del Reglamento de 17 de Di
ciembre de 1926, a fin de que pueda con 
tinuar la celebración de aquellas feríai; 
cuya tradicionalidad se afirma en uní 
información testifical suscrita por los 
vecinos de edad avanzada de la locali
dad y de los pueblos circundantes; por 
los Alcaldes de dichos pueblos; por di- 
claraeiones de dependientes de comercio 
y de Sociedades patronales y obreras, j 
en los informes del Gura párraco y de li 
Delegación local del Consejo de Trabi- 
jo; documentos en todos los cuales ae ti
gresa también 1% necesidad de tas ferias , 
antes dichas; ,

Resultando que asimismo figura en ol 
expediente una certificación del libro di 
actas de ¡as sesiones celebradas por el ¡ 
Ayuntamiento durante el año 1879 en j 
que se hace referencia a las ferias ludí- , 
cadas; certificación de un edicto del Bo- 4 
l e h n  Of ic ia l  del año 1879, así como ।
un Calendario del 1860, todos los ouiles )
son demostrativos da la tradíclonalíd^ E 
de aquellas; y por último, certificación , 
de la Delegación provincial del Consejo j 
de Trabajo y de la Cámara Oficial di 
Comercio de Palma de Mallorca confir* 
matívas de los particulares antea men- 6 
clonados; ]

Considerando, que si bien por Real or 
den comunicada de 15 de Septiembre di t 
1924 fué denegada una solicitud formu1 c 
lada en el mismo sentido que la que mo' ( 
tlva este expediente, tal resolución se ( 
fundó exclusivamente en haberse pra* 
sentado la instancia fuera del plazo de ¿
un año señalado por ia Real orden de t
21 de Febrero de 1923;

De acuerdo con el informe de la Go- 1 
misión Permanente del Consejo de Tra* 1 
bajo; "

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer que se acceda a lo solicitado 
por el Alcalde de Manacor, concediendo 
la autorización necesaria para que se 
continúen celebrando las mencionadas f 
ferias en los días que quedan señatados, j 
último domingo de Mayo, 25 de Julio y ¿ 
tercer domingo de Septiembre de caá» i ¿ 
año, y que, en consecuencia, por 1» y*' ’ , 
legación del Consejo de Trabajo se npn j 
las horas de duración de las mismas, de’ ( 
hiendo además dicha Delegación adoP' ( 
tar todas las medidas previstas pd 6 
legislación social vigente, a fin de * ।
gurar la efectividad de las compau ] 
clones mínimas que tagalmanta bao 
tener los obreros y dependientes qu ।
virtud de tales excepciones írabsjso ( 
domingo. 1 n 1 1

De Real orden comunicada lo ^8 ¡
V, E, para su conocimiento, •*
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AyunUmíento interesRdo y su inserción 
en a! Bo l e t ín  Of io ia l  de la Provincia. 

Dios guarde a V, E, muchos años, 
Madrid, 4 de Agosto de 1927,—El Di

rector general, P, D,, Felipe Q, Oano, 
Señor Gobernador civil de Baleares,

SECCION PROVINCIAL
Núm, 1641

COMISION PROVINCIAL 
PERMAN1NTK DE BALEARES

Esta Oomisión en la sesión celebrada 
el di» 9 del corriente acordó llevar a ca
bo mediante subasta pública, las obras 
de reparación y reforma de la antigua 
Sala.de Medicina de hombres del Hospi
tal provincial de esta ciudad, con arre
glo al proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones formados por el Arquitecto 
de provincia, que podrán ser examidos 
los días y horas de oficina en al Nego
ciado de Beneficencia de la Secretaría 
do esta Corporación,

Lo que se publica en virtud de lo dis
puesto en el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924, a fin de que du
rante el plazo de diez días a contar del 
siguiente ai de la Inserción de este anun
cio en bl Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia puedan presentara® reclamaciones; 
advirtiendo que, pasado dicho plazo no 
será atendida ninguna de las que se for
mulen.

Palma 11 de Agosto de 1927»—El Pre
sidente, José Morell,—P. A, de la O, P, 
-El Secretarlo, Mfgnel Pont.

Núm. 1621
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Servido de estimación de la Riqueza, 
Rústica y Pecuaria

En cumplimiento de la Real orden de 
25 de Junio úl imo que dispone se proce
da a determinar el valor de la Riqueza 
Rústica y Pecuaria imponible de esta 
Provincia, se pone en conocimiento de 
los Sres, Alcaldes de los diversos Ayun
tamientos de la misma que recibirán la 
visita del Sr. Ingeniero Agrónomo don 
losé la Casa Calzada, y de los Señores 
Ayudantas Agronómicos D. José Delga
do de Molina y Don Julián Clavel Gil, 
interesándoles que tanto por si mismos, 
como por los Secretarlos, Sindicatos 
Agrícolas y demás Entidades afines se 
faciliten a dichos señores cuantos datos 
oecasíten para el mejor desempeño de 
b u  cometido, prestándoles, además, la 
ayuda de prácticos y de guias que Ies 
fueren necesarias.

En todos los datos que se faciliten, 
Procurarán impera la mayor exactitud, 
«n bien de los intereses agrarios de esta 
Provincia.

Al mismo tiempo ruego a todas l»i 
Aulorídadea presten a los aludidos fun
cionarios el auxilio y protección que ne- 
coaiten en el desempeño de la Comisión 
encomendada,

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento y 
^uy particular para los Sres. Alcaldes,

Palma 9 de Agosto de 1927,—El Da
tado de Hacienda, Francisco Díaz 
Molina,

Núm. 1632
Inspección.—Circular

Con facha 26 de Julio último, la Di» 
•cción General de Rentas Públicas 

*cordó que se practique una visita de 
Q8Deccíón del Tributo por el concepto 
,9 Utilidades en esta provincia, hablen- 
0 Bido designado para llevarla a efecto 

n Profesor Mercantil de dicho Centro 
ructívo, D. Antonio Crespo Fuentes el 

visitará la capital y los pueblos 
g 9 8e estime conveniente a los íntere- 

« del Tesoro, en la forma que deter- 
» bl vigente reglamento de la Ins- 

ón de la Hacienda Pública.
68$ ^Ud 80 11806 público por medio de 
g 9 Periódico oficial para conocimiento 
lea °8 Coníribuy6ni6s en general y de 

*utoridadeB de todas clases, las que 
atarán al referido funcionario el con

curso, auxilio y protección que necesite 
en el desempeño de su cometido,

Palma 9 de Agosto de 1927.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco Díaz Mo
lina.

Núm. 1622
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Dicha Corporación arregladamente a 
las condiciones aprobadas y que obran 
en el expediente Instruido al efecto, ad
judicará en pública subasta las obras de 
derrido de una parte de los terraplenes 
del baluarte de la Plata de Toros de es
ta ciudad, con el fin de regular la an
chura de la calle número 57 del plano 
de Ensanche,

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 162 del Estatuto Municipal, se hacen 
constar loa siguientes extremos:

1 ° Se da por reproducido, a los efec
tos legales, el Real Decreto de 2 de Julio 
de 1924, aprobatorio del Reglamento 
para la contratación de las obras y ser
vicios a cargo de las entidades munici
pales, al que el contratista se atempera
rá en lo que no esté previsto en las con
diciones aprobadas para dicha licitación.

2 .° El tipo de subasta es de cuatro 
mil sesenta y dos pesetas con noventa y 
seis céntimos, (4.062'96 pesetas), El de
pósito provisional que el llcítador ten
drá que constituir será de doscientas tres 
pesetas con catorce céntimos, (203'14 
pesetas); y la fianza definitiva de cua
trocientas seis pesetas con veintinueve 
céntimos (406'29 pesetas),

3 .® Lis proposiciones se harán en 
pliego cerrado y serán extendidas en 
papel de ¡a clase 8,*, (una peseta con 
veinte céntimos) y en cada una de las 
cuales se estampará un sello da la clase 
prevenida en la tarifa para la percep
ción del arbitrio del sello municipal y 
adoptadas al modelo adjunto, se presen
tarán al Presidente del acto, durante 
treinta minutoe, sin qua puedan ser re
tiradas. Acompañará a la proposición 
la cédula personal y el resguardo del 
depósito provisional, 8! una misma per
sona presentase dos o más pliegos, la 
cédula personal y el resguardo del de
pósito podrá incluirse indistintamente en 
cualquiera do ellos, considerándose in
cluidos en todos,

4 .° La subasta no tendrá efecto ni 
valor alguno, mientras no sea definiti
vamente adjudicada por la Oomisíón 
Permanente,

5 .° El rematante, por concepto al
guno, podrá pedir indemnización ni que 
le sea resarcida ninguna ciase de per
juicio,

6 .° El contratista vendrá obligado a 
satisfacer todos los gastos que ocasione 
al contrato, como son: papel sellado pa 
ra la tramitación del expedíante, con
tribuciones directas e indirectas, inser
ciones en los periódicos y demás que 
ocurran sin excepción alguna.

7 ,® La subasta tendrá lugar el día 
dos da Septiembre próximo venidero, a 
la hora doce, en esta Gasa Consistorial, 
bajo la presidencia del Señor Alcalde y 
con asistencia de un miembro do la Per
manente designado por la misma,

8 .° A los efectos procedentes se hace 
constar que ha transcurrido el plazo de 
reclamación a que se contrae el articulo 
26 del antedicho Reglamento, sin que 
se haya producido reclamación alguna.

Palm», a nueve da Agosto de mil no
vecientos veintisiete,—El Alcalde, Gui
llermo Dezcaliar.—P. A. de la G. P.— 
El Secretario, Antonio Rosseiló Cazador,

Modelo de proposición
en papel de S.a clase (i‘2o pesetas) 

Don,... domiciliado en....calle.,., núme
ro....provisto de 1» cédula personal que 
exhibe n.0.,..de la clase....expedida día 
....y enterado del proyecto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
para la Buhaste de las obras de derribo 
de una parte da los terraplenes del ba
luarte de la Plaza de Toros de esta ciu
dad, con el fin de regularizarla anchura 
de la calle señalada con el n.° 57 del pla
no general de Ensanche da esta pobla
ción, que se hallan de manifiaato en el 
Negociado de Ensanche de ¡a Secretaría 
de esta Ayuntamiento y del anuncio pu
blicado en el Bo l k t in  Of ic ia l  número

•«...me obligo a tomar a mi cargo dicho 
serv'clc por la cantidad da pesetas, 
(en letras)..sujetándome en un todo » 
dichas condiciones, ordenanzas munici
pales y demás disposiciones vigentes.

(Fecha en letras, Firma entera)]
Nota,—Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre o carpeta di
rán: Proposición para optar a la subasta 
para las obras de derribo de una parte 
da los terraplenes del baluarte de la 
Plaza de Toros da esta ciudad,

Núm, 1634
ALCALDIA DE ALCUDIA :

La subasta para la contratación de 
las obras de construcción de un edificio 
destinado a Casa Consistorial, tendrá 
lugar el día 19 del mes actual a las oo> 
ce, bajo las condiciones que se expresan 
en el enuncio Inserto en el B, O, de la 
provincia, número 9452,

Alcudia 10 de Agosto de 1927,—El 
Alcalde, 3. Toue,

Núm. 1635 '
AYUNTAMIENTO DE OALVIA i 

Ed io t o ,—La Comisión municipal per
manente en sesión del día 9 del actual 
aprobó el pliego de condiciones para la 
subasta pública relativa a la venta de 
una porción de tierra denominada «Son 
Socorren» propiedad da este Municipio 
y a tenor de lo dispuesto en el vigente 
Reglamento sobro contratación de obras 
y servicios municipales, se hace público 
que las reclamaciones que se produzcan 
deberán presentarse ante la Corpora
ción municipal, dentro el plazo de diez 
días, contaderos desde el día siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B, O, de la provincia, en la Intellgenc1» 
do que pasado dicho plazo, no será ad
mitida ninguna de las que se formulen.

Otlvlá 10 de Agosto da 1927.—El Al- 
calda-Presidente, Bartolomé Quetglas, 
—P. A de la C. M, P,—El Secretarlo, 
Pedro J, Cañellas,

Núm. 1636
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Formado el Proyecto de presupuesto 
municipal Ordinario para el próximo 
ejercido de 1928 aprobado por la Oomí- 
sión municipal permanente, estará de 
manifiaato al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días con arreglo al art. 295 del vigente 
Estatuto municipal, durante cuyo plazo 
podrá todo habitante del término for- 

_ mular respecto al mismo, las reclama
ciones u observaciones que estime con
venientes,

Búger a 9 de Agosto de 1927.—El Al
calde, Jaime Pona.

Núm. 1079
AYUNTAMIENTO DE S'ARRAGO 

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Comisión Permanente de este Ayun
tamiento en sus sesiones ordinarias y 
extraordinarias tenidas en el Salón de 
sesiones de esta Gasa Consistorial, du
rante el mes de Abril de 1927 a inte
grada por los señores: Don Juan Ale- 
mafiy Esteva, Alcalde-Presidente; Don 
Gabriel Alemafiy Pujol,primer tenien
te y D. José Ferrá Juan, segundo te
niente,
Sssíón ordinaria de día cuatro,—8a 

leyó y aprobó el acta de la sesión ante
rior; se dló conocimiento de la recepción 
de la correspondiencía oficial desda la 
última sesión acordándose su fiel cum
plimiento,

Se leyó y aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Comisión per
manente en sus sesione ordinarias y ex
traordinarias celebradas durante el pa
sado mas de Marzo, acordándose la re
misión de una copla al Excmoe Sr, Go
bernador civil de Ja provincia en cum
plimiento de las vigentes disposícionas y 
fijar oira copia en el tablón de edictos.

80 acordó convocar el pleno para el 
próximo día diez al efecto de tomar 
acuerdos sobro el resultado del concurso 
abierto por este Ayuntamiento para 
proveer en propiedad la vacante de far
macéutico titular de esta villa, termi
nando el plazo del concurso día ocho.

3
Sa aprobaron las cuentas trimestraias 

correspondientes al primer trimestre del 
actual ejercicio, presentadas por el de
positario interino da fondos de este 
Ayuntamiento D. José Ferrá Juan.

Se acordó hacer suyos los acuerdos 
domados por la Junta Local da Primera 
Enseñanza en lo que concierne los loca
les que ocupa hoy el Ayuntamiento en 
donde tiene instalad» la casa habitación 
de la Señora Maestra pública y en la es
cuela nacional do niñas, cuyo edificio es 
propiedad de D. Pedro Alemañy.

Si enteró haberse recibido una comu 
nicacíón del limo. Señor Administrador 
de Rentas Públicas de esta Provincia or
denando a este Ayuntamiento sa nom
bre y constituya los puntos periciales de 
territorial y urbana, en conformidad 
con bs vigentes disposiciones, se acordó 
que el Secretarlo efectuase los corres- 
pondientos expedientes.

89 enteró que la cuantía de maíz In
tervenido pedido por el vecindario as
cendía a ocho mil cien kilos,

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar so levantó la sesión,

Sesión ordinaria de día once,—8a layó 
y aprobó el acta de la sesión anterior.

Se díó conocimiento de la recepción 
desde a última sssión de la correspon
dencia oficial acordándose su fiel cum
plimiento,

Dló cuenta el Sr, Alcaide de haber 
Impuesto varias multas a unos cuentos 
vecinos por infracción a las ordenanzas 
municipales y bando de esta Alcaldía,

Ea vista de haberse recibido los vlols 
de la vacuna autivariólica se acordó 
efectuar un pregón invitando el vecin
dario para que se hiciese vacunar, ope
ración que se llevará a cabo en la ofici
na sanitaria municipal cada dia de tres 
a seis de la larde, bajo U vigilancia del 
Inspector municipal de Sanidad.

Se enteró de la lista de los Concejales 
suplentes de este Ayuntamiento nombra
da por el Exorno, Sr, Gobernador O.vll 
de 1» Provincia, así como también del 
nombramiento de dos Concejales efecti
vos para cubrir los dos puestos vacantes 
que existían en esta corporación.

Se dló conocimiento de los Padrones 
formados por esta Alcaldía, de Automó
viles, motocicletas, carruajes de lujo 
bicicletas y Registro de Perros.

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de día diez y ocho.— 
Se leyó y aprobó el acta de la sesión an
terior.

Sa dló conocimiento de la recepción 
desde la última sesión de la correspon
dencia oficial acordándose su fiel cum
plimiento,

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria du día veinte y cin
co.—Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior,

Se enteró la permanente de haberse 
recibido una circular del Excmo. Señor 
Gobernador civil de la Provincia, inte
resando a este Ayuntamiento, que se 
abra una suscripción en este término 
municipal Pro-damnificados de los últi
mos y desastrosos temporales de Ma
rruecos; se acordó que se efectuase ma
ñana y domingo próximo un pregón en
careciendo al vecindario a suscribir, 
abriéndose listas en estas Casas Consis
toriales y principales centros de reu
nión de esta villa.

Se acordó convocar el Pleno para el 
próximo dis* treinta por motivos relacio
nados con la vigente Ley de Recluía- 
miento y Reemplazo.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

El presente extracto fue aprobado por 
la Comisión Permanente de este Ayun
tamiento en su sesión ordinaria celebra
da di» tres del actual acordándose la re
misión de una copia al Excmo. Señor 
Gobernador Civil de la Provincia en 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes,

3‘Arraco 14 da Mayo de 1927.— Ei Se
cretarlo ínt,°, Antonio Fiexad.—V,* B.u. 
—El Alcalde, Juan Alemafiy.
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i
Núm, 278

| AYUNTAMIENTO DE SOLLEB 
Extracto de loa acuerdos tomados por le 
^Comisión Permanente de este Ayunta

miento en las sesiones celebradas du
rante el mes de Enero de 1926, 

^Sesión extraordinaria del día L°—Fué 
aprobada el acta de la sesión anterior, 

Se procedió seguidamente a la forma
ción de las listas de mayores contribu
yentes que tienen derecho a elegir Com
promisarios para la elección de Senado* 
res, correspondientes al presente año, y 
se acordó exponerlas al público a efec
tos de reclamación por el tiempo preve
nido por la ley,

Sesión ordinaria de la semana del día 
7.—8e aprobó el acta de la anterior.

Fueron aprobados varios pagos por 
diversos servicios municipales.

Se concedieron varios permisos para 
realisar obras particulares.

Se resolvió pasar a estudio de la Co
misión de Obras diversas Instancias pro
movidas por distintos vecinos en súplica 
de permiso para realizar obras en fincas 
lidantes con la vía pública,

Se acordó exponer al público, a efec
tos de reclamación, una Instancia pro
movida por D, Bartolomé Mayol Orel), 
en súplica de permiso para instalar un 
motor de gas pobre en un edificio lindan
te con la calle de la Unión.

Fué aprobado el extracto de las ope
raciones de Debe y Haber, realizadas 
por el Apoderado de este Ayuntamiento 
en Palma, dorante el 2,e trimestre del 
actual ejercicio económico.

Fué también aprobada la relación de 
las cantidades recaudadas por la Admi
nistración de Arbitrios de este Munici
pio, durante el mes de Diciembre últi
mo, y acordado su Ingreso en la Caja 
Municipal,

Aprobóse igualmente la relación de 
las cantidades por la misma Adminis
tración, durante el citado mes de Di
ciembre, en concepto de atrasos, por 
débitos de arbitrios municipales, corres
pondientes al ejercicio económico de 
1924 a 1925.

Se aprobó el extracto do los acuerdos 
tomados por esta Comisión en las sesio
nes celebradas durante el mes de Di
ciembre último, acordándose su remi
sión alExcmo. 8r. Gobernador civil de 
esta provincia para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Se aprobó la distribución de fondos 
por Capítulos, para satisfacer las obli
gaciones del presente mes, formada por 
la Intervención de fondos de este Muni
cipio.

Se acordó fijar el tipo del jornal re
gulador de un bracero en este término 
municipal en 5 pesetas y comunicar es
te acuerdo a la Sección de Clasificación 
y Revisión de Mallorca, de conformidad 
con lo ordenado,

Vista una comunicación remitida por 
el señor Presidente del Centro Maurísta 
de esta ciudad, mediante la que invita 
a este Ayuntamiento para que continúe 
su nombre en la lista de suscripción 
abierta por dicho Centro para contri
buir a la erección de un monumento eu 
Mallorca a don Antonio Maura, se acor
dó contestarla diciendo que esta Corpo
ración está pendiente de lo que resuelva 
la Comisión nombrada al efecto en la 
reunión de fuerzas vivas que tuvo lugar 
últimamente en Palma, debiendo espe
rar el momento oportuno para fijar la 
cantidad con que ha de contribuir,

Se acordó autorizar a la Comisión pa
ra el estudio del Alcantarillado y Cana
lización de Aguas para empezar los 
trabajos para la busca de aguas, no pu< 
diendo invertirse en éstos mayor suma 
de 5.000 pesetas; facultar al señor Al
calde para suscribir en nombre de este 
Ayuntamiento los compromisos que la 
Comisión acuerde realizar con los pro
pietarios de fincas en las cuales se ha
yan de verificar dichos trabajos; conce
der amplias facultades a la Comisión ci
tada para realizar los trabajos de estu- 
clo que crea convenientes para el mejor 
resultado de la labor que se le ha enco
mendado, y designar a los señores don 
Cipriano Blanco Olalla y D. José Morell 
Casasnovas para llenar dos vacantes 
existentes en dicha Comisión.

Sesión ordinaria de la semana del día 
IS.—Se aprobó el acta de la sesión an
terior,

Se acordaron varios pagos por diver
sos servicios municipales.

Se resolvió pasar a estudio de la Co
misión de Obras, una Instancia promovi
da por D, Andrés Plzá Mayo), en súpli
ca de permiso para construir un edificio- 
almacén en un solar de la calle del Obis
po Colom y una acera adosada al 
mismo.

Fué aprobada la relación de las canti
dades recaudadas por el Sepultero, du
rante los meses de Octubre, Noviembre 
y Diciembre últimos, por el servicio de 
enterramientos, acordándose Ingresar
las en la Caja Municipal.

Se resolvió dejar sobre la mesa para 
su estudio y someterla, al propio tiempo, 
a Informe de la Comisión de Hacienda, 
una Instancia premovlda por D. Ramón 
Villalonga Olivar, en petición de que 
sea enagenada a su favor la caseta que 
estaba destinada a fielato de Consumos 
en el predio denominada «Ca'n Bleda», 

Sesión ordinaria de la semana del día 
20.—Fué aprobada el acta de la ante
rior.

Se acordaron varios pagos por diver
sos servicios municipales.

Se resolvió pasar a estudio de la Co
misión de Obras varías Instancias pro
movidas por distintos vecinos en súpli
ca de permiso para realizar obras en 
fincas lindantes con la vía pública.

Be concedieron varios permisos para 
realizar obras particulares.

Fué aprobada una relación de canti
dades recaudadas por la sociedad «El 
Gas» por el Impuesto municipal del 30 
por 100 sobre el 17 por 100 que el Esta
do tiene establecido sobre el consumo 
de gas y electricidad, correspondiente 
al último trimestre, acordándose su In
greso en la Caja municipal.

8a acordó pasar a estudio de la Comi
sión de Hacienda, los pliegos de con
diciones bajo las cuales este Ayunta
miento adjudicará en pública subasta, 
al mejor postor, al arriendo de los dere
chos municipales impuestos sobre ocu
pación da la vía pública en general, 
comprendidos los de la pescadería, y so
bre la matanza de reses, aves y conejos 
en el Matadero público para durante el 
ejercicio económico de 1926 a 1927.

Se acordó la construcción de un tra
mo de alcantarilla, de unos veinte me
tros do longitud, en la calle del Obispo 
Colom.

Se acordó confeccionar dos trajes pa
ra servicio de los empleados de pompas 
fúnebres.

Se acordó hacer constar en acta las 
más expresivas gracias para todos ios 
generosos donantes que contribuyeron 
al eAguinaldo del Soldado,»

Sesión ordinaria de la semana del día 
27.--Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordaron varios pagos por diver
sos servicios municipales.

Be concedieron varios permisos para 
realizar obras particulares.

Se resolvió dejar sobre la mesa para 
su estudio un besalamano remitido por 
el Excmo, Sr» Gobernador civil de esta 
provincia, mediante el que Interesa que 
esta Ayuntamiento contribuya a la sus
cripción abierta por Iniciativa del Exce
lentísimo Señor Alcalde de Madrid para 
la adquisición del «Archivo de Colón»,

Se acordó incluir en las lisias de ma
yores contribuyentes que tienen derecho 
para nombrar Compromisarios para las 
elecciones de Senadores, a D. Gerónimo 
Estados Llabrés y a D. Elviro Sane Ros- 
selló, y publicarlas con carácter defitivo.

Sa resolvió pasar a estudio de la Comi
sión de Obras varias instancias promo
vidas por distintos vecinos en súplica de 
permiso para realizar obras en fincas 
lindantes con la vía pública,

Se acordó dar por cancelado el expe
diente Incoado al Secretarlo de este 
Ayuntamiento, por orden gubernativa, 
excluyendo toda penalidad; avisar, con 
carácter eminente preventivo y amisto
so, a dicho Secretarlo para que atempe
re siempre su conducta a ser fiel conse
jero de la Corporación Municipal, y co
municar estas resoluciones al Excelen

tísimo Señor Gobernador civil de esta 
provincia.

Fueron aprobadas dos proposiciones 
referentes a cambios de faroles del alum
brado público.

Se acordó satisfacer a los empleados 
temporeros Don Francisco Bisbal y don 
Juan Bullán sus haberes devengados 
desde el día 1.® hasta el 15 del actual, en 
que cesaron en el desenpeño de dichos 
cargos,

Se acordó vender a D, Juan Casasno
vas Casasnovas el solar n,° 267 del en
sanche del Cemente! lo católico, por la 
cantidad 357 pesetas é ingresar dicha su
ma en la Caja Municipal.

Bóller 1,® de Febrero de 1926,—Gui
llermo Marqués, Secretarlo.—V.® B.°— 
El Alcalde, Casasnovas,—Rubricados, 

La Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento, en la sesión celebrada 
el día 3 del actual, aprobó este extracto 
acordandosu remisión al Excmo. 8r. Go
bernador civil de esta provincia para su 
publicación en el Bo l it in  Of ic ia l .

Sóller, 5 de Febrero de 1926,—Guiller
mo Marqués,—V,® B,0—El Alcalde, Ca- 
sasnovas,

Núm. 1637
ENTIDAD LOCAL MENOR

DK 0AIMARI
Ed ic t o . — Eu si Corral Público de 

esta Entidad, hay detenidas dos cabras 
montañesas, color castaño, que se en
contraron vagando por fincas rústicas 
de este término,

Lo que se anuncia para que los dueños 
puedan Ireclamarlas en el término de 
ocho días, pasados los cuales se vende
rán en pública subasta, ante la casa 
Entidad,

Calmar! 11 Agosto de 1927,—El PresI; 
dente, Martin D. Ferrá,

Núm. 1640
Don Guillermo Janer y Servara, Secre

tario del Juagado municipal, Abogado 
en la ciudad de Belanitx (Baleares').
Certifico: Que en los autos juicio ver

bal Instados en este Juzgado por Catali
na Nicolao y Valen», viuda, mayor de 
edad, de esta vecindad contra Bartolo
mé Obrador y Barceló, sus herederos y 
sucesores de Ignorado paradero, sobre 
pago de cantidad, consta una sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue:» 
Sentencia. En la ciudad de Felanltx a 
los ocho dias del mes de Agosto del año 
mil novecientos veinte y siete, Don Gui
llermo Perdió y Santandreu, Juez muni
cipal Suplente en la misma, encargado 
del Juzgado, después de haber visto y 
presenciado el anterior juicio verbal se
guido en este Juzgado entre partes co
mo actora Catalina Nlcolau y Valen», 
viuda, mayor de edad, natural y vecina 
do ésta contra Bartolomé Obrador y Bar- 
celó, sus herederos y sucesores de igno
rado paradero en rebeldía sobre pago 
de ochocientas diez pesetas procedentes 
de préstamo y «Resultando, etc.*Fallo: 
que debía de condenar y condenaba al 
demandado, Bartolomé Obrador y Bar- 
celó sus herederos y sucesores caso de 
haber fallecido y a la herencia yacente 
de éste a que dentro del plazo de ocho 
días de ser firme esta sentencia satis
faga a la actora la suma de ochocientas 
diez pesetas por capital prestado con 
más los intereses legales de esta suma 
desde el día de la interposición de la de
manda hasta el de su completo pago y 
al de las costas y gastos de este juicio 
cuya parte dispositiva de esta sentencia 
y encabezamiento será publicada en el 
Bo l b t ín  Of ic ia l  de esta provincia en 
vista de la rebeldía del demandado.» 
Así por esta mí sentencia definitivamen
te juzgando la pronuncio, mando y fir
mo. ^Guillermo P6relló=*Publfnación* 
Dada y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el Señor Juez que la dicta 
estando celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha de que doy fé,* 
Guillermo Janer.

Y para que conste y al objeto de que 
sea publicada en al Bo l k t iu  Of ic ia l  la 
transcrita sentencia libro la presente se
llada y firmada a diez de Agosto de mil

novecientos veinte y siete.—GulU8rh.n 
Janer,-V.® B,®-F6rragut,

Núm. 1625
COLEGIO DE CORREDORES 

de Comercio de Palma de Mallorca 
Ed ic t o ,—Habiendo convenido modlfi. 

car la Junta Sindical de este Colegio *6¡ 
llenar una vacante del mismo en la ge. 
neral del día 5 del cursante, queda coca, 
títuída la nueva Junta como sigue:

Síndico Presidente: Don José Oliver 
Muntener,

Primer Adjunto: D. Jaime L, Pou Mo- 
ragúes.

2.® id. y Secretarlo: D. Rafael Pomir 
Bonnin.

Suplente: D. Pablo Valla Pomar.
Lo cual se hace público en cumplí, 

miento de las disposiciones reglamenta, 
rías vigentes.

Palma 9 Agosto de 1927,—El Secreta 
rio, R. Pomar.—V.® B.®—El Sindico- 
Presidente, José Oliver.

. Núm, 1611 
CONTRIBUCION TIMBRE

1*50 POR 1.000

Resultas 1924 cargo en 1927
Don Jaime Ignacio Salóm Vlllalongi, 

Agente ejecutivo de la 1.a Zona di 
Palma, de la que son Arrendatarbi 
los herederos de Don Bartolomé Mlr, 
Hago saber: Que en el expedienteqae 

Instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado período, 
se encuentran comprendidos loe deudo
res que a continuación se ralacíouu, 
cuyo paradero no ha podido averlguiN 
en los domicilios que constan como pro
pios de los mismos, sin que conste tin
gan en esta localidad persona que iu 
represente, por lo que expongo el pn*. 
sente edicto, para que pueda llegar 1 
conocimiento de los mismos que cou fi
cha 8 Agosto 1927 he dictado 1» 
guíente

Providencia:—No habiendo satíeíecbo 
los contribuyentes contra quienes h  
continua este procedimiento de apremio, 
en el rUzo que al efecto sa les conce^ 
en providencia 1,® de Julio 1927 sus dn- 
cubiertos con la Hacienda más ios n- 
cargos de apremio y las costas y 
causados; procédase Inmediatamente1 
la traba da los bienes de dichos deudo
res librándose el oportuno mandami80' 
to al Sr. Registrador de este partido P1’ 
ra la anotación preventiva de embargo 
de fincas designadas o que se desigo611 
al efecto.

Notifiquese esta providencia a los de» 
dores requlrléndoles a la vez para q” 
en el plazo del tercero día presenten1 
esta oficina los títulos de propiedad ’ 
la finca bajo apercibimiento de suplir1®1 
a su costa según dispone el artículo 
de la Instrucción de 26 de Abril de

Nombre del deudor 
Sociedad Anónima Son Alegre 52*o 

pesetas.
Asi pues, se les requiere por el Pr8 

sente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la Alcaldía de este término municip* 
para que comparezcan en el expadís0 , 
ejecutivo o señalen domicilio o r8Pre8e.oi 
tante advlrtiéndoles que de no h»6®^J 
en el plazo de ocho días se proseguir 
piocedimlento en rebeldía sin inten1 
nuevas notificaciones según díep°n 
R, D. de 2 de Marzo de 1926 articulo 
del Reglamento para su »PlicacI^¿7 y

En Palma a 9 de Agosto de 1” * 
Jaime Ignacio Salóm.

PALMA.—Es o u b l a  Tipo g b A,,°*
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